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ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
EST ACION DE SERVICIO SAUVAGE, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 98Ó1 

PRESENTE · . 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0838/01/17 . 

En . aten.qión: a la solicitud ingr~sad~· a.· esta .Agencia Nacio·nal de .Segur-idad industrial y. de 
Protectió~·~al Medio Ambiente: dE~I Seáor ·Hicfro:C.arburos, en:io sUc.ésí.vo la AGENCIA;. el· día 19 
de e ñer-o de 2 o i-7·: ylurnada para su ate:nci.ón-a la Óirétdón· General de Gesti6n Comercial, 
adscrita ·a la Unidad de Gestión, Supervi·sióri, Inspección y Vigilancia Comercial ; por medio del 
cual en su cacácter de representante legal del establecimiento ESTACION DE SERVICIO 
SAUVAGE, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9801, con ubicación en CARRETERA 
LECHERIA TEXCOCO S/N, COL. LQS HEROES· TECAMAG: SEXTA SECCION, TECAMAC, 
ESTADO: DE MÉXICO, C.P: 5.$-763, en lo sucesívo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental 
única (LAU). Una'vez evaluad¡~ la información p.resentada, y · 

:·. . . ';, ... .. /i:~ . . . .. ' . . 

l. Quee[.·día 19 de enero : de l01l. ·se cecibió en- la AGENCIA, la ~olicitud de Licencia 
Ambier:Jtai _Única ·par:a ·e.l es.tablecimiento ESTACION DE SERVICIO SAUVAGE, S.A .. DE 
c. v:. :mis·ma· que fue .regist'rada. con. número de· bitác:ora· 09/LUA08 3 8/0 l/17. · 

l. 

.CONSIDERANDO 

Que esta Dir.ecciórJ General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y A 
resolver sobre la LiceQcia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad lf 
con lo dispüesto en los. artícLJio.s. 4 fracción .X><; VIl c.y 3.7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia NaG.i:qnal --d 'e ·:s_egliridad.lnéfu~ú-i.q;l y: de ~l?fo'tección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos:. · ·· · · • · · · · ·· \ 
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Página l de 6 

Melchor Ocarnpo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad dr: México. 
Teléf¿~~o (+52.55) 9J..:Ú.OJ:.OO - www.asea.gob.mx 

l. a 1\gc.:ncia Nacio:1;t1 d~: S~f.uridad lndus t·h~t y [JC: Pro1:rcción a! M~:d:o An11Jit~nt!~ de:\ S{!ctor Hid~ocarbur ·:.l~ t:]~l:. i·:~r· _,:ili:c::: el ·K rl~nimo "/\SEA'' . 
y la:; Oi!l~hri\s "A~{Cii.'cla de Segurid~:~d . Encrgít, y An-d)lt! nLE: .. r.omo p:-::n.e de :.u :den tu5:!.d ir. ~ .. t l luc;\.m :~: 

Nombre y firma de la persona que 
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Representante Legal, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesatios para el trámite de LICENCIA . 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que .presentó dentro de fa solicitud registrada con bit~cora 
09/LUA0838/01/17, referida en el RESULTAND_O 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en Jos artíqJIQs 1, J fracción X.1;4, S.fra_cción XVIII y 7 fracción 11 
. de la Ley de la Agencia Na·cional .'de "Seg~ridad lndust"rlal y de· P:róte:c~ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la ley General del Equili~.Fio Ecológico y ·¡a 

·Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Re:glament o Interior de la . 
Agencia Nacional. de Seguridad ·lndus~tri9-l y'. d .~Rrotecdpn .: al -· fy1edio" Ambiente del Sector 
Hiqrocarburos; 6, ·i 6, 17. BIS apa[tCJ._df¡ A) fracci6n VI d~l 'RegJamen~o de !á' Ley ·General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote.c.ci9n al Ambient é· _en . ma~eria de · Pr~v-ención y Control . de la 
Contaminación de la Atmósfera;: además del Acuerdo pot el que· se. reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diversó que establecé los p~oceélimi.entos para .obtener la licencia 
ambiental ·única, mediante un trámite úni_co , así como· ia lictualiz.ación de Ja info.rmación de 
emisiones median~e -una cédula de·operación ~pual ,· pub.Í.i_¡;;'adn:el.lT de:aqri'l de:.19 91: así como 
·las demásdisposicion:es que result e·h· aplic~bl~.- esta· b.Fre:C:ción Deneral·,de C?estión ·com"ercial, 
. - · ·.· . . . . .. ,, - .. 

· : · R·ES.kJ:ELV· ( ::. 
' .. ', .;. . ·. . ~ ' ' . ~ . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos lo~s requjsitos ·· tédii~os y -legale-s presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la, ~icehda Ambient~~Ünica. 

SEGUNDO.- OTOR~AR al R~GULADO la . . .. _ 

LICENCIA Af\11BJJ;['JTAL QNJ.CA No LALt -ASEA/1012-,:?,0_17 
. . ' 

. : . . ·:- . . . . ... ';. .. ...... ..:,~ .:.. -~ -.. ·,~ ... .:. , .. : . ".~·" .: ·.- . ";.. . ' :_: .. · . 

. La. pre's,e11t'e Li.cencia Amp:ientai"Unl e:a:queoa ·sl:ljeta-;-al <::umplirn:iehto d.Et las siguientes 

l. 

CON D 1 C 1.0 N ANTE S 

La Licencia ampara el fL,mcionamiento y la operación del establecimi.entó denominado 
ESTACION DE SERVICIO SAUVAGE, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DESERVICIO 9801, 
con ~bicación en-Carretera Lechería ·T excbco SiN, · CoL Los Héroes T ecámac Sexta 
Sección, Tecám;ac; E.stado:d~:Mé?<i cq, _CP . 5:57 6}; 'qyi.fi·~~éé:ornb actividad el comercio · . 
al por menor de gasolina y,d'i_ései;·m:!l·una cápac!da:.d .. cf.é_suministro anual de 12 034 091 
litros de gasolina Magna, 1 7 2 O o 3 2 litros de. gasol.ina Premium y 3 7 4 4 71 litros de 
Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en. la 
rabia 1 del presente. . 

'•. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

. Tanque 1 para almacenar gasolina Magna .60 000 
· Tanque 2 para almatenar gasolina Magna 60 00'0 
. Tanque 3 para almacenar gasolina Premium 60 ooo 
: T_anq~~-~;para almacenar Diésel .. . ... 60 ooo 
· Dispensarios 6 

litros 
litros 
litros · 
litros · 

· Pistolas de despacho 24 Pistolas 
Planta de emergencia · 200 litros · 

La presente Licencia Ampiental Únka se expide por· única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación 6 de actividad; según le fue ·autorizada. Si es este el caso deberá 
solicita.r una nueva Licencia. Si . existe cambio de · ra-zón social, aumento · en la 
-capa:ddad de almacen~amiehto. , cambios de proceso, ·ampliación de :instalationes 

. d _la .generaCión de ·nuevos residuos pel'igrosos, deber'á presentar la solicitud de 
. actualización ;a las condicionantes respectivas . 

111 : ·.:"la l icencia es; __ intráns·fe'r-i ble ·a. qfms -establecimientos y .se ótorga, ·si.n .perjuicio d.e: las 
autoriza'ti_ones,·· permisOs: y regist ·ros ·que de-ban obtenerse de ésta u otra autoridad 

· éompeterite. · · · · 

IV . .' El REGULADO.· hasta · eñ tanto no se emitan lin~amientos, directrices, criterios u otras 
. disposiciones administrativ.as. de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Seueta(Í'a de· Medio Ambiente y ReG:.ursos Naturales su Cédula de Operación 
Anl:Jal .eri los té.rminos·vigentes establecidos, a partir del año .2018 . . . . . . 

V. · · A~i_mismo, el REG-u.L~D6.deherá est!mar y reporta~ en la Cédula de Operación anual 
cor-re·~pon:diente, c_ontorme· a lo e~tab)ecido .en_~l Artítulo :2,0 del Reglamento de la Ley 
General' del Equilibrio ltnlógico y la Protección al Arl!b'iente en materia de Registro de 
Emisiones !/ T~ansferen0ia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera; ~hidrocar:burc;{$ totales,: benceno, tolueno, xi leno y hexano, ·derivadas de la 

operaci?n Gl:e - 1'0.? -~,?::~qu~s ?e ~lmace'n~mierito y l _o~ di:~pensaries ··de ~asolinas~ así / 
como los contartnnar]te~,cnteno provenientes d~ la _planta-:de emergencra. . ~ · 

VI. .El REGULADO deberá C:u:mpii·r con lo-establecido_ en ·los artículos 13 fracción 11 y 17 ~. 
fracciones 1, 11. VI, Vil , Vlll:'y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables . . . . tP.- . 
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. VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículó 109 bis de la Ley General del · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en m:ateria de Registro de Emisiones y Transferencia d.e Contaminantes, cuando existan · 
emisiones o transferencias--d:e'contamir1antes y ·:sust~ij,~ias qLJe se encuentren listadas y · 
que cumplen el umbral de repbrte-estableéido én .la Nqrm.a"OfiCial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la -<:ual "establece la lista de sustanc::iªS· sujetas _a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia, de ccintaminantes; en est~)r;ti;sm~ _orden de Ideas, 
se deberán reportar las emision:es fugitiV.as~ cóúesp:ondi·entes. . . · · 

. . .. : •' ' . •' •·; ·- ·· · ._.; t ... • 

VIl .l. El REGULADO deber á aju:staJ?~ _de man~ r,a, pef-ma_n,éhte:,y.~én lo que corresponda a los 
tér_m:inos', · condidoná.FJ.tes'. ·:.V/o·.: .. 'éeeom~8da€i:o!íl~;, \ias,ent~d9-S : .· en , 'la .. _., AtJtorización 
con'dklo:ílada en : ni?t~r-iá1l~ ~lrhpaét.o :y ~~i~·~.go_.AmbJérlt~ ; 9torg:ad¿_ por la S.'eeretaría del 
Medio · Ambiente del '_ Gob~érno :. _- dd., Estado_ · ~ -de·- :.MexicO.; . -~on No.~ ·de . oficio 
212i30000/DGOIA/RESOLi 229 /.07, · de f~.eha · 25. ·de<]ulio de 2-007, a favor del 

IX. 

X. 

XI. 

·XII. 

REGULADO~ . , 

El REGULADO, en caso de paros -pr.o.gramados por rrianten'imiento de la instala.ción que 
impliquen desfogues o emisiones a la. atmósfera, deberá -dar ay iso por escrito a esta 
AGENCIA ·por ·lo menos·cón 1Q.d1as: hábiles de anticipadÓn inf<J~mantlo . las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar rie:sggs. operacionales y ambientales. En 
el caso de paros cir.cunstantiales, el. REGL)J:ADO d.~b~r:á -9ar aviso· de: manera -inmediata 
a las :dependenci-as· de ProtecciÓn .C'ivil corre_s:ponaÍe-nte>· - .. :. . .. ·: . · · .' 

.Para el caso de paros programados por mante~:l:miento.. eÍ· REGULJ\oo. -deberá 
implementar las mejores práctie.as . pa ~a- minimiza(las~emisiqnes de c'onta.miria!71.te:s a la · 
a_tm6sfera, hasta_ en tantO n.Q Se emitan .; l í' ~eaiilie ~tos, ' directric.es, crit,ério~ :u Ot(aS 
disposiciones admini.stGiti-vas de· carácter general po(par~e ge é.sta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realiZar· accion~s de -~a~te~·imTentO pe~ióditb: ·a lbs equipos 
indic~dos en la Tabla 1 de la presente, mismas qu~ ·dJ.berán regjsúars:~_:eo una bitácora 
de operación. que será susceptible a ser verificada pdr'e_sta AGENCIA . . 

E) REGULADO qeb~rá part_i~i par en' los planes de,p~¡flt)qger:Jci~ qu.e instrumenten las 
autoridades ambientales,Jóc;;aJ~s; cpn:g l fin · ~~-.cpntco~ªi;'; ¡ a:_:c,¡:¡ntaminación que se presente 
por condiciones méte_orológi.cas · d~sfa~()r.ables .·o ~ ·, emfslones extraordinarias ·no · 
controladas. - - · 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y· de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositiv-os e in·strumentos de control, para verificar la 
integraJidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO .deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2ó1L,.que e-stablece los criterios para clasificar 
a los ~~siduos de Manejo· E_s_p,edal: y determ'i;nar cuáles. están sujetos a· Planes de 
Manejo; ellistado: ~J'e Jo·? m'i~rq()~;~e L'P.r~cedim{ento·: para· la inClusión o exClusión a dicho 
listado; ·así como Íos elerri'e·ntos. y procedimientós para la.formulación de los planes de 
manejo. · 

.· . -· 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo. dentro y fuera de sus instalaciones de 
los -residuos _ peligrosos., lodos. provenient~s de ·lodos aceitosos del sistema de 

. decantadón ' (trampas) (0.20 ton/año) y . sólidos de mantenimiento automotriz 
(envases vacíos impregnados .. de aceite· y .. anti'congélante) (0.10 ton/año), que 
genera cumplen con lo' establecido eh ·los Artículo·s 1 S l. 151 Bis, l_S 2, 1 S 2 Bis de la ley 
General .de:l Equilibrio EcÓiógico y la Protección al Ambiente, a los Artículos apljcables de 

· . la ley Géner.al ,para· Jap;r,_eve·~cióny ·Géstió·n ln.feg'raJ,de.los Residuo's,su Reglamento-y a 
·las· Normas·: Oficiare·s Me:i<Tcanas-vi.ge·~tes aplicables en la materia. - · 

XVI. El REGULADO, deberá g~rantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General pata la Prevención y Gesüón Integral de los· Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la . identificación de los residuos peligrosos, así como de lOs 
artfculos 43 y 4S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de.lo.s Re-s·iduos, en el caso ,de que· el. REGUlADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean . Gqnsiderados peligrosos según la NOM~OS 2_-SEMARNAT -200S, 
deberá· actual izar sü Licerida. · · · · · · 

XVII. El REGÚLAp.ó deberá ··cumplir con lo ·establecid'o -en los Artículos ,·8 3 · y 84 del 
. Reglamento· de la· Ley General para la Prevención y Gestión lntégral d~ los Residuos, J 
respecto el almacenamiento de lo;; ·residuos peligrosos generados :der)tro de su R 
establecimiento. _. , . · · · . · · .·. · . · · · ~ 

XVIII. El REGULADO deberá li'~var una bitámra de operaciÓn, ~antenimiento y· de supervisión \~ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se '~ 

~~ 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible <i.ser verificada por esta AGENCIA . 

XIX. El RE(JULADO en la operación\/ funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fi]ado, deberá sujetarse a .todas la.s disp.osiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y l.os· .. Reglamentos que de ella se · · 

·- , : .... ·· . .: .\deriv.an, así COTBO en las Normas Oficiales M.e_0i~anas · '}i' ·otro~ inst:n;J_mentos jurídicos 
· · aplicables. a las a:ctividades del mismo. · .. · · .. ,· · ·. ·. · .. ·. ·· · · 

xx. [1 incumplimiento:·d.e las ·condicion-anies ·J ijac:ias'-.e.r.1 .esta ~Ucencia;:-.la ley General del 
Equilibrio Ecológi.co- y. la ·_pr0i~6d6o. aJ'Amb.ierite.~~:l.a~'-~éy 'Gen'eral para· Ja Prevención y 
Gestión. Integral de .los B.esidJJ.os y los Reglamenta·s··ql:'Je de, ellas- se derivan.·así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros~ instrumentos jurídicos vigentes que ·sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del estable,~imiento, así~omo la preseotación 
de quejas en forma justificada y reiterada .o la ocur:rencia de eveq~osque · pongan en 
peliifo la vida humana o que ocasionen: daños al ;:.meqi.o ámbi'ente y a los .bienes 
particulares o · nacionales, podrá .ser ·sandori<Mo , :;por'- parte ·dé ·:la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · · · · 

TERCERO.- Notificar aii,NG. G~RARQOD:~'SJD~RIO ~ALc;AZAR CAVERO, .en representación 
. del establecimiento ESTACI.óN··bE·S:[R'VIÓ:O ·SA:\JVAG~,. 'S.A. DE c.v:. el presente acuerdo 
de conformidad con el artfculo 3 S de la Ley Federai de Rroc,~dimiento Admini-strativo: 

ATENTAMENTE · l :-.··· 

EL .DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: 09/LUA083 8/0l/17 - . . ,. : .. 
. ;·_! 

~ -

~Kc;VASG 
~\'( 
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Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Teléfono (+52.55 ) 91. 26.0 1.00 - www.a5ea.gob.mx 
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· y .; -; p:.lttbr~:' .. Aj?. :.!n c i ;~ d~ Sc~gu ri di\~. t..-. ~rg• :~ y Ambic~r:tc'' r.: omo pilrte d!.! . ...:u iti r:!n t'o ¡;d i nsti~L!_cir; r. :'l l 
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